
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO VERBAL - RCE 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00396 00 

ASUNTO SE AGREGA RESPUESTA OPORTUNA AL 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

Anéxese al cartular la contestación que al llamamiento en garantía y en tiempo 

oportuno realiza el abogado Jorge Arturo Mercado Jiménez portador de la T.P. 

124.305 del C. S. de la Judicatura, quien representa los intereses de la sociedad 

Allianz Seguros S.A.; a quien no se hace necesario reconocerle personería puesto 

que en auto del 25 de enero de 2023 ello se efectuó (archivo 14); teniendo en 

cuenta que aquella también es demandada directa en este asunto. 

 

De aquella respuesta se desprenden excepciones de mérito y objeción al 

juramento estimatorio, a los cuales se les correrá traslado en el momento que en 

derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE 

2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos Nro. _026_ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín _28 de febrero de 2023__ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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